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imi icioljiyziciiiii qe los
Consideraciones generales

La im portancia social que el seguro 
ha alcanzado en el último tercio del 
siglo pasado y en el transcurso del 
actual, p or  razones de tod os  c o n o c i ­
das. ha suscitado la  interesantísima 
cuestión de la intervención del Estado 
en materia de seguros.

M. Chaufton, eti el -gran libro que 
dedica a este tema, distingue las tres 
íases en que el hom bre se encuentra 
con  relación a las luchas con  los males 
y riesgos que le amenazan. En primer 
lugar, considera  aquella en que el 
hom bre se previene contra determina­
d o s  riesgos, que al realizarse, causan 
daños en su persona o  en su patrimo­
nio. La segunda es aquella en que de­
tiene este daño en su desenvolvim ien­
to, y, p or  último, la tercera, en la cual 
repara los daños que el siniestro ha 
produ cido .

Esta lucha se puede considerar co m o  
preventiva y  represiva en las dos  pri­
meras fases, y c o m o  reparadora en la 
última, en la cual entra de lleno el sen­
tido p rop io  de lo que es el seguro.

Es evidente cualquiera que fuese el 
con cepto  que del Estado se tenga, que 
está ob ligad o  en tod o  m om en to  a 
prevenir, y a ser posible, impedir, la 
realización de los  siniestros que con ­
tinuamente amenazan a la Sociedad , 
y en caso  de que éstos se hayan inicia­
do, detenerlos en su desarrollo y  des­
envolvimiento.

En este sentido, el Estado, c o n  refe­
rencia al riesgo de mortalidad, por  
ejem plo, asegura, mediante disposi­
ciones legales sobre servicios sanita­
rios, la n o  propagación  de casos  de 
epidemia, ya que n o  otra cosa  son  las 
medidas sanitarias que se toman en 
los  puertos y fronteras, saneamiento 
en las viviendas, alcantarillados, etc. 
P o r  lo que se refiere al riesgo de incen­
dios. el Estado también, mediante ser­
vicios apropiados, cuida de que éstos 
sean so foca d os  lo  antes posib le , así 
c o m o  también evita su desarrollo y 
propagación .

En este sentido preventivo el Estado 
puede y debe ser asegurador, y si no lo 
fuera, dejaría de cumplir las funciones 
que c o m o  tal le están encom endadas.

Pero el verdadero con cep to  del s e ­
g u ro  que estudia la ciencia y  regula la 
legislación, es aquel que se refiere a la

realización d e  determinados riesgos, 
que. al producirse, pueden afectar a 
nuestra persona o  a nuestro patri-- 
m onio .

Y nos encontram os ante una cues­
tión de tanta a c tu a l id a d 'co m o  la si­
guiente: ¿Puede y debe el Estado ser 
asegurador eii este tercer aspecto, rea­
lizando así una función reparadora?

Las op in iones emitidas sobre este 
particular han sido innumerables, pero 
las más autorizadas contestan negati­
vamente.

V eam os algunas de ellas:
Mr. Magnin, Ministro ele Hacienda 

en Francia, dirigió una carta al Presi­
dente del Senado, en 24 de febrero de 
1881, cuyos principales razonamientos 
eran los siguientes:

«En otros tiem pos y en otros países, 
se ha suscitado la cuestión de si no 
habría ventajas para el con ju nto  de 
propietarios y beneficios para la cosa 
pública encargándose el Estado del 
servicio de seguros; pues se piensa que 
un im puesto obligatorio  m enos eleva­
d o  podría  reemplazar eficazmente el 
im porte de la prima que no deja de ser 
pesada para los que la soportan volun­
tariamente.

Los espíritus ingeniosos, han p ro ­
puesto a este fin aumentar, en la m edi­
da que se crea necesario, el fon d o  de 
socorros , puesto  cada año por  el pre­
supuesto a d isposic ión  del Ministerio 
de Agricultura para auxiliar a las vícti­
mas del granizo, del incendio y de las 
inundaciones; así c o m o  el fon d o  de que 
puede disponer el Ministro de H acien­
da para acordar perdones y m odera­
ciones de im puestos a los contribuyen­
tes desgraciados. Se tendría así orga­
nizada. bajo la garantía del Estado, 
una vasta Sociedad  de seguros mutuos 
y  obligatorios que podría aliviar m u­
chos infortunios y reparar m uchos 
daños.»

C o m o  se ve, Mr. Magnin examina la 
cuestión desde el punto de vista del 
nuevo pape! que desempeñaría el Es­
tado y responsabilidades que se deri­
varían para el T esoro  público.

Según M r . Magnin, el legislador 
francés, por  dificultades de aplicación 
y por  los peligros que entraña para el 
Tesoro, no ha juzgado útil ni para el 
público  ni para el Estado exigir a las 
Com pañías de seguros, p or  la supre­
sión de su industria, un sacrificio su­
perior al que suponen  los im puestos 
co n  que tributaban p or  entonces, y 
prefiere dejar su desenvolvim iento su­
je to  a la iniciativa particular que intro­

ducir en el dom in io  del Estado una 
nueva rama de la industria.

Adem ás, el seguro c o m o  im puesto 
heriría los intereses del ciudadano a 
la vez en su persona, ya que le privaría 
del derecho de elección  de m odalidad, 
forma, etc., del seguro que creyese más 
conveniente, y en su patrim onio, ya 
que se le sujetaría a una tutela que le 
impediría la libre d isposición  de sus 
propios  bienes.

P or  otra parte el seguro convertido 
en im puesto sería una injusticia, pues­
to que al som eter al hom bre cuidadoso 
a la misma tutela que al negligente, 
priva a aquél de las ventajas que p u ­
diese obtener m erced a su buena fe, 
mediante la libre contratación.

Ademá.s, todos  los que han estu­
diado cuestión tan com pleja  c o m o  la 
del seguro, han recon oc id o  que los 
procedim ientos administrativos del Es­
tado no encajan bien co n  la variedad 
de com binaciones  y enorm e actividad 
que el libré ejercicio de la industria 
del seguro im pone a las sociedades 
privadas.

P o r  el contrario, al confiarse las 
peritaciones en caso de siniestro a 
agentes del T^esoro, se aumentarían los 
gastos de administración, y en virtud 
de los procedim ientos administrativos 
del Estado, los plazos para el pago de 
indem nizaciones serían más p ro lon ga ­
dos, y  la prima que tuviese que pagar 
el asegurado, aun suponiendo el caso 
de que n o  sufriera aumento (lo cual n o  
es probable al aumentar los gastos de 
administración), de v o l u n t a r i a ,  se 
habría h echo  forzosa.

A hora  bien, las Compañías, privadas 
de su clientela, ¿podrían reclamar una 
indem nización p or  los perjuicios sufri­
dos en el libre ejercicio de su indus­
tria? Para poder contestar negativa­
mente es preciso que ei Estado respe­
tase la libertad de contratar seguros 
suplementarios, y  que. con  relación a 
las Com pañías existentes, no  irrogara 
privilegios n i  m on op o lios , pues, en 
este caso, sí bien el Estado creaba una 
com petencia enorm e n o  les priva del 
ejercicio de su.i derechos, exigiendo, 
ba jo  la prima de una tasa obligatoria, 
una prima de cada contribuyente, sino 
únicamente percibe ’ sus rentas en la 
forma que le parece m ás conveniente, 
haciendo uso de su derecho propio.

A . G . I.
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La Bolsa de valores de 
Nueva York

Indudablemente, una gran parte de 
nuestro com erc io  e industria c o n o ce  o  
ha o íd o  hablar de la B olsa  de Nueva 
York; pero es conveniente aclarar que 
ésta es la B olsa  de valores de Nueva 
York {The N ew -York S took  Exchange), 
pues en dicha ciudad existen num ero­
sas otras y m uy importantes, tales 
c o m o  las de azúcar y café, algodón, 
cacao , etc.

H aciendo  una breve historia de los 
com ienzos  de lo que es h oy  la primera 
institución de su clase en el m undo, 
hay que echar una vista retrospectiva a 
casi ciento cuarenta años.

B a jo  la frondosa  som bra de un s icó ­
m oro , en una som bría  callejuela de un 
villorrio, tuvo su in icio  el fo co  p o d e ro ­
so  mercantil que h oy  se co n o ce  c o n  el 
nom bre de W all Street. Ya entonces, 
d on d e  se e n c u e n t r a  hoy enclavado 
B road  St., se com erciaba en granos y 
se traficaba en esclavos. También se 
remataban en pública subasta muebles 
y  artículos de arte.

C uando con  el desarrollo del país se 
em pezaron a crear la s  instituciones 
bancarias entró un nuevo factor en las 
contrataciones mercantiles. Fué el cer­
tificado p or  acciones. En este pu nto  ya 
n o  era posib le  mezclar una transacción 
de un núm ero de acciones c o n  una 
venta de cabezas de ganado. Esa fué 
la primera dificultad que un grupo de 
individuos especuladores de la época  
se p r o p u s i e r o n  hacer desaparecer. 
C o m o  paso  inicial para lograr su ob je ­
to eligieron el antes m en cion a d o  árbol 
para efectuar sus operaciones de c o m ­
pra de acciones. Parecería im posib le 
en  nuestros días que debajo  de un 
árbol, a la intemperie, sin protección  
posible, un grupo de hom bres  pudiera 
negociar en valores. El hech o  histórico 
revela que no so lo  fué posib le, sino que 
durante veinticinco años operaron  con  
toda norm alidad, y  que tod os  sus actos 
fueron  nacidos  de la voluntad y  la 
buena fe de aquellos individuos. Allí 
se creó  el h oy  c o n o c id o  y  prestigiado 
corredor  de valores. A l. finalizar este 
per íod o  tuvieron un lugar ba jo  techo, 
que denom inaron  Junta de la B olsa  de 
valores de Nueva York.

A  partir de esta fecha, y  p or  un pe­
r íod o  de d oce  años, llevó una vida p o ­
bre de n egocios  deb ido , principalmente 
a las p ocas  emisiones de papel que se 
cotizaban p or  aquel entonces; pero al 
cierre de este nuevo c ic lo , al com ienzo  
del año 1829, fué cuando  por  primera 
vez u n a  lo co m o to ra  americana fué 
vista andando sobre  paralelas hechas 
de madera. A sí se in ició  lo  que se c o ­
n oce  p o r  la primera gran prosperidad 
del pu eb lo  am ericano, prosperidad que 
se intensifica progresivamente hasta el

año 1860. El país vió  con  o jos  sorpren­
d idos c o m o  el uso del ferrocarril se 
desarrolló a través de toda la nación, y 
a su a m p a r o  f u e r o n  descubiertas 
nuevas fuentes de riqueza, que se tra­
ducían en la creación  d e  industrias 
nacientes.

C o m o  en nuestro tiem po, un so lo  
m edio  eficaz existía para repartir el ca­
pital y  las industrias que se iban esta­
bleciendo: la em isión de certificados 
de acciones representativos de la p or ­
c ión  de inversión en cada n e g o c io  o  
Empresa.

Para dar solam ente una idea del 
desarrollo en las transacciones en la 
B olsa  p or  aquel tiem po, baste decir 
que en 1829 los días de m ayor especu­
lación se operaba en una cantidad que 
nunca pasó  de 8.000 acciones, y  ya en 
1857 se registraron días en que el nú­
m ero  de acciones que cam biaron  de 
m anos se elevó a 80.000. U nido  a este 
gran m ovim iento, p rovocad o  p or  la 
explotación  cada vez más intensa de 
los  ferrocarriles, estalló la guerra civil, 
y  con  ello se hizo necesaria la em isión 
de papel m on ed a  convertible en oro  
en una fecha determinada. H u b o  o ca ­
siones en que había tales fluctuaciones 
entre el billete v la m oneda  oro , y  tan 
fuerte la especulación, que fué necesa­
rio crear en 1862 un m ercado aparte 
para las operaciones de cam bios.

O ctavio B aydes.
D e «CoatabÜ ldad y Finan zas*, de La H abana

Tintas Martz
Por ser las mejores 

son las preferidas.

Aduana, 23 
Teléfono 13132

Nuevos impuestos sobre 
los valores del Estado

H e aquí el texto del decreto que ha 
aparecido en la «G aceta»;

«En uso de la autorización  contenida 
en el apartado b) del artículo 1 .® de la 
ley de 14 de octubre de 1937, y teniendo 
presente la alta conveniencia  nacional 
de hacer contribuir a los  gastos de 
guerra a los tenedores de rentas de 
todas clases procu rand o  una unifica­
c ión  de la rentabilidad de los  capita­
les invertidos en la D euda del Estado 
y  del Tesoro , de acuerdo  co n  el C o n ­
sejo  de ministros, y a propuesta del 
de H acienda y E conom ía , se decreta 
lo  siguiente:

Artículo 1.® S e  establece con  carác­
ter transitorio un recargo del 20 por  
100 sobre los ínteres de la D euda públi­
ca del estado español, gravada en el 
núm ero prim ero de la tarifa segunda 
de la vigente ley de Utilidades.

Art. 2 .® A sim ism o se establece c o n  
carácter transitorio un im puesto sobre 
los  intereses de las Deudas del Estado 
no incluidas en el núm ero prim ero de 
la tarifa segunda de la ley de Utilida­
des, c o n  sujeción a la siguiente escala: 

Deudas cuyo interés nom inal n o  ex­
ceda del 3 p or  100, el 15 por  100.

Deudas, cuyo  interés nom inal exceda 
del 3 p or  100 y  n o  del 4 por 100, el 25 
p o r  10 0 .

Deudas cu yo  interés nom inal exceda 
del 4 p or  100 sin llegar al 5 por  100, el 
30 p o r  100.

Deudas cu yo  interés nom inal sea 
del 5 p or  100 en adelante, el 35 p or  100.

Este im puesto gravará también los 
intereses de la D euda perpetua exterior 
dom iciliados  en E s p a ñ a ,  quedando 
exentos únicamente los  títulos de esta 
clase de Deuda dom iciliados  en el ex ­
tranjero.

Art. 3.® Las ob ligaciones del T esoro  
de interés nom inal superior al 3 y  m e ­
d io  p or  100  serán ob je to  de un im pues­
to, también transitorio, cuya cuantía 
será del 15 por 100 anual para aquellas 
cu yo  interés n o  sea superior al 4 por  
10 0 , y de un 20 p or  10 0  para aquellas 
que su interés anual exceda del 4 
p or  10 0 .

Art. 4.® Los intereses de las Deudas 
especiales que se satisfacen con  cargo 
a los  créditos presupuestos para la 
secc ión  tercera, parte tercera, de las 
obligaciones generales del Estado q u e ­
darán som etidos a las prescripciones 
de los  artículos 1 .® y  2 .® según se trate 
de títulos gravados o  no , respectiva­
m ente, por  la C ontribución  de Utili­
dades.

Art, 5.® Este decreto  será de aplica­
c ión  a partir del primer vencim iento 
que tenga lugar en el año  1938.
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Los presupuestos mu­
nicipales de Madrid.

En sesión  celebrada p or  el C on ce jo  
para la aprobación  de los m ism os, 
diose lectura de la propuesta de la C o ­
m isión de Presupuestos, form and o el 
de los tres trimestres que restan del 
ejercicio.

En ellos, por  descenso  en las planti­
llas de funcionarios se establece una 
econ om ía  de dos  m illones de pesetas; 
p or  pago de casas a los  maestros, el 
crédito de 1.850.000 queda reducido a
925.000, o  sea una rebaja de un 50 
p or  10 0 ,

Se crea un im puesto sobre espec­
táculos, que se cobrará tan pronto  
c o m o  quede regulado p or  el G ob iern o .

El resumen de los presupuestos del 
Interior para los  tres trimestres que 
restan del presente ejercicio es el si­
guiente: G astos , 95.725.715,89 pesetas; 
déficit d e  los  Ayuntam ientos ante­
riores. 18.542.223. Total, 114.267.939,09.

Ingresos calculados, 114.385.042,89 
pesetas; superávit inicial, 117.103,80.

En el presupuesto d e l  Ensanche 
están nivelados los  gastos e ingresos, 
que se cifran en 16.083.370,90 pesetas.

D espués de algunas aclaraciones pe­
didas por  varios C onsejeros, quedaron 
aprob ados  s in  discusión l o s  presu­
puestos municipales.

Producción de carbón 
en Norteamérica.

La p rod u cc ión  de carbón  bitum inoso 
en N orteam érica en el añ o  1937 alcan­
zó  la cifra de 440 millones de tonela­
das netas contra 434 m illones en el 
año 1936, y en 1935, se registró la cifra 
de 367 m illones.

La p rod u cc ión  de antracita registra 
las siguientes cantidades: en 1937, to ­
neladas 50 m illones; en 1936, toneladas 
51 millones; en 1935, toneladas 57 m i­
llones, La produ cc ión  de coke ascendió 
en 1937 a 3.159.700 toneladas, contra 
1,706.100 en el añ o  anterior.

La importación de hierros 
y a ce ro s  en Inglaterra.

El C om ité  Consultivo de los dere­
ch os  de entrada en Gran Bretaña ha 
anunciado que n o  tenía la intención de 
recom endar la continuación  de los de­
rechos de Aduanas reducidos, fijados 
provisionalm ente hasta fines de m arzo 
último, s o b r e  algunos artículos d e  
hierro y  acero.

El comercio ex­
terior in glés.

Los últim os datos publicados p or  el 
B oard  o f Trade relativos al com ercio  
exterior del Reino U nido señalan para

las im portaciones la cifra de 75,7 mi­
llones de libras, en alza de cuatro m i­
llones respecto a febrero del año ante­
rior, esto es, un aum ento de un 5,6 por 
ciento. Las exportaciones se fijaron en 
37,5 millones de libras, en baja de más 
de un millón, o  sea, un 2,7 por  ciento. 
Las reexportaciones ascienden a 5,5 
m illones, en baja también de 1,3 m illo­
nes, esto es, de un 20,2 p or  10 0 , lo  cual 
da un total de im portaciones netas de 
70,2 millones. Resulta de estas cifras 
que el exceso de las im portaciones so ­
bre las exportaciones asciende a 32,6 
m illones, contra 26,2 en el mes de 
febrero de 1937.

Los datos referentes a los dos pri­
m eros meses del año en curso arrojan 
las cifras siguientes: im portaciones, 
160,6 millones, en aum ento de 13,3 
millones, esto es. un 9 por  100; expor­
taciones, 78,7 millones, en alza de un 
millón o  de un 1,3 p or  100; reexporta­
ciones, 10,3 millones, en baja de 1,7 
millones, o  de 14,1 p or  ciento respecto 
a la m ism a ép oca  del año anterior.

Alzas de precios en 
Francia e Inglaterra.

Los índices de precios al por  mayor, 
publicados p or  la Estadística General 
de Francia, correspondiente a! mes de 
febrero último, señalan una nueva alza. 
El índice general, que se refiere a 45 
artículos, pasa de 612 a 613. Hay. sin 
em bargo, en  algunos casos particula­
res una baja mínima, c o m o  en alimen­
tos vegetales, azúcar, café, cacao  y ar­
tículos textiles.

Tam bién en Inglaterra se ha produ­
c ido  últimamente un alza en los pre­
cios  al p or  m ayor, contrariamente a la 
tendencia que se venía registando des­
de m ediados del año 1937 hasta el mes 
de noviembre del m ism o año. En di­
ciem bre último, según datos publica­
dos por  «Statist», el índice general 
pasó  de 96,8 a 97,4. Sin em bargo, en 
relación con  e l mes de diciembre de 
1936 se observa todavía baja, pues el 
índice general de d ich o  mes era 98,6.

La expropiación de las Com­
pañías petrolíferas en Méjico.

El decreto de expropiación  de las 
Com pañías p e t r o l í f e r a s  de M é j i c o  
abarca la maquinaria, instalaciones, 
edificios, refinerías, tanques, vías de 
com u nicación , barcos  cisternas, pu es­
tos d e  distribución, em barcaciones y 
tod os  l o s  demás bienes m uebles e 
inmuebles de veintidós com pañías  c i­
tadas nom inalm ente; declara que se 
hace en favor de la nación y por  causa 
de utilidad pública y señala el límite 
de diez años, para el p a go  de las in ­

dem nizaciones correspondientes en nu­
merarios, sin perjuicio de la ocu p a ción  
inmediata de los bienes expropiados.

Las com pañías han entablado de­
m anda de suspensión del decreto.

NOTAS SUELTAS

* El 30 terminan las prórrogas c o n ­
cedidas para el pago de im puestos de 
cédulas personales de 1937, en período 
voluntario, mediante estampillado.

* En la Secretaría del C on se jo  M u­
nicipal (N egociado de H acienda) están 
expuestos al público  el presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos del 
Interior y  Ordenanzas de exacciones 
del m ism o, que han de regir durante 
los tres últimos trimestres del ejercicio 
en curso, y  que han sido aprobados 
p or  el C onsejo .

* Se ha ap robado  un decreto som e­
tiendo a la jurisdicción del ministro de 
Defensa las estaciones de produ cc ión  
y dism inución de energía eléctrica; y 
otro, militarizando diferentes servicios 
de telecom unicación .

* P o r  dimisión del gobernador civil 
de Madrid, A n ton io  Trigo Mairal, ha 
s ido  n om brad o  para sustituirle el señor 
G ó m e z  O sor io .

* P o r  el Subsecretario  de H acienda 
ha s ido  concedida  la correspondiente 
autorización a la D elegación  de H a­
cienda de Madrid, para que n o  obstan ­
te la anorm alidad de las circunstancias 
pueda atender c o m o  de ordinario a 
todas las atenciones del Estado a pri­
m eros de mes, tanto en lo  que se re ­
fiere al p a go  de nóm inas de fu nciona­
rios c o m o  al de los débitos contraídos 
p or  el mismo.

* Ei día 30 de abril, a las 12 de la 
mañana, se celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas en la Sociedad  
H idroeléctrica Española en su dom ic i­
lio social, N icolás María R ívero, 10, 
Madrid, para examen y aprobación  de 
la M emoria, balance, cuentas del ejer­
c ic io  1937 y  proposic ion es  que se 
presenten.

□□onoaaoaaaoooooaaDaaDDODoaaaaoDDDaaaoaODO
S o□ ° □ G ra n d es  a lm a ce n e s  d e  a l fa l fa  y  p u lp a  o
I  D E  g

i EMILIO RUIZ IO □
g P rov eed or  del M atadero M unicipal d e  M adrid g

§ P I E N S O S  D E  T O D A S  C L A S E S  § 
9 D
a °
g A lm a c e n e s :  P u e n te  de  V a l le c a s .  a
g T e lé fo n o  75957 §

C A S A  C E N T R A L ;
T elé f .  13133

□
□□ o
g H o r ta le z a ,  4 
o
g S u c u r s a l  en el M a ta d e ro  N u e v o  

g T e lé f o n o  71289
o

a
oa
□
□
□
□
□
□Q
□OOo
DoaaaaoDDaooooaaoaooaoooaoaQOOoaaaoDQooaoaa

Ayuntamiento de Madrid



¿y*'

0
pulpa o

□
□
□
□
□QQ

Madrid a □

3E S §□ □
as. ao o o o o o
13133 B □ o □

Í V O  B 
B 
B 
B O OlooooQoao

El problema de las mate­
rias primas

Se ha reseñado ampliamente el pro­
yecto  relativo al com erc io  de materias 
primas. Este abarca las llamadas bási­
cas c o n  exclusión de las alimenticias, 
y  com prende el carbón, hierro, caucho, 
cobre, estaño, petróleo, madera bruta, 
a lgodón y lana. El proyecto , en su es­
píritu y en su letra, tiene por  ob jeto  
señalar los  derechos de los extranjeros 
en la participación de las explotaciones 
y  c ircu lación de estas materias, con 
su jeción  a las leyes propias del país 
en que radican los yacimientos, explo­
taciones y plantaciones.

Se quiere operar sobre los  excesos 
d e  la nacionalización  econ óm ica  y 
sobre los excesos de las grandes c o n ­
centraciones com erciales que embara­
zan el libre juego del com erc io . El C o ­
mité e co n ó m ico  de G inebra ha inspira­
d o  sus trabajos en am plios  con ceptos  
de com unidad  internacional, obed ien ­
tes al princip io  rector teórico  que ins­
pira la S oc ied a d  de Naciones, operan­
d o  tam bién de m o d o  inm ediato sobre 
el alza de precios de materias primas.

Los problem as que plantea la decla­
ración  son  de orden  e co n ó m ico  y  jurí­
dico. Económ icam ente, los  precios que 
rigen n o  son  p rodu cto  de aquel liberal 
y eterno principio  com ercial de la libre 
oferta y dem anda, de la abundancia o  
escasez naturales, sino que los unos y 
los otros se establecen por vía artificial, 
acelerando o  restringiendo la p rod u c­
c ión  para mantener un nivel de precios 
o concertan do éstos por  m edio  de los 
«trusts», «cártels», convenios, etcétera. 
El prob lem a de los  «trusts» ha sido 
atacado por  la legislación en aquellos 
países de gran desarrollo industrial y 
com ercial donde  la econom ía  ha alcan­
zado form as supercapitalistas. Pero 
las restricciones legales n o  han logrado 
n o  ya su extinción, ni tan so lo  atenuar 
sus efectos. C uando las leyes han 
proh ib id o  o  restringido la s  asocia­
ciones de capital en grandes masas, ia 
un ión  de Empresas, l o s  convenios 
entre ellas relativos a p rod u cc ión  o 
circulación de produ ctos , los órganos 
directivos de las entidades comerciales 
se han apresurado a estudiar nuevas 
form as al margen de las restricciones 
legales.

El prob lem a juríd ico que plantea la 
declaración es aún m ás importante. En 
ella se sienta el principio de igualdad 
de trato entre nacionales y extranjeros, 
norm a civil que rige en todas las legis­
laciones del m u n d o  civilizado. Pero 
esta norm a, que viene subordinada a 
la igualdad de trato establecida por  
tratados internacionales, h a  sufrido 
im portantes restricciones, ya directa­
mente, reglam entando las actividades 
de los extranjeros meticulosam ente, ya

indirectamente, c o m o  p or  m edio  de 
prohibiciones sobre exportación m one­
taria, im puestos fiscales, etc. Porque 
en realidad el problem a entraña la 
grave cuestión d e  la  soberanía del 
Estado.

Desde l o s  más viejos t iem pos las 
minas han pertenecido a la  nación, 
cediéndose su explotación obedecien ­
d o  al principio  de dom in io  directo so ­
bre el subsuelo. Las riquezas naturales 
son  el nervio e co n ó m ico  de un país, y 
de ahí el dom in io  directo sobre ellas 
del Estado, que cede a los particulares 
y Empresas c o m o  usuarios p or  tiem po 
limitado y mediante el pago  de un 
canon  que fijan los reglamentos.

La intervención de los extranjeros 
en la  explotación  d e  la s  riquezas 
naturales n o  ha sido prohibida, y en to ­
das las naciones individuas p or  m edio 
de entidades existen súbditos de otros 
países. Lo que ocurre es que el Estado 
extranjero actúa p or  m edio  de estos 
particulares o  p or  m ed io  de estas Em­
presas en el país don de  ellos se han 
establecido m on tado  en el soporte  de 
protecc ión  de los intereses de sus súbdi­
tos, presionando la celebración  de tra­
tados com erciales, conven ios  y decla­
raciones que enajenan parcialmente, al 
m enos aquella soberanía inderogable.

Un Estado puede decretar la rever­
sión  de todas las minas de su país y 
ponerlas ba jo  la explotación  o direc­
c ión  eminente del G ob iern o ; de todas, 
excepción  hecha de aquellas que están 
en m an os  de entidades extranjeras, 
porqu e para ello habrá de pagar una 
indem nización o  soportar a c t o s  de 
violencia p or  m edio  de dem ostraciones 
navales, notas diplómáticas, m anio­
bras terrestres, b loq u eo  econ óm ico , 
d e n u n c i a  de tratados comerciales, 
etc. H e aquí el n u do  del problem a, y 
quizá p or  ello la declaración n o  tras­
cienda a las legislaciones particulares 
de los países muy legítimamente ce lo ­
sos de su soberanía.
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C L IN IC A  D E N T A L
S e  hacen tod a  clase de  
trabajos  o d o n t ó l o g o s  a 

p rec ios  m o d e r a d o s .

Avda. de Menéndez Pelayo , 41, 
bajo, centro derecha
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Crónica financiera inter­
nacional

N u e v a  Y o r k . - U n  estudio reciente­
mente publicado en B o sto n  p o r  el 
American Instituí o f Finance acerca de 
19 crisis econ óm icas  americanas a par­
tir de 1857, com prueba que el descen­
so  actual es casi tan acentuado co m o  
los observados en otros per íod os  de 
érisis. El Presidente R oosevelt  prepara 
un vasto program a de gastos federales 
para estimular una reprise, ínvirtiendo 
de 1.000 a 3.000 m illones de dólares. 
También se procurará activar la reso­
lución del problem a ferroviario, c o n ce ­
diendo anticipos especiales hasta 1.000 
m illones a las com pañías de los  cam i­
n os  de hierro.

W all Street, después de haber acen ­
tuado su descenso en los  últimos días 
de marzo, a! com enzar abril ha princi­
p iado a reponerse c o n  vigor, de tal 
suerte que de 712 valores negociados 
en la primera sesión, 614 concluían en 
alza y  en la clausura quedaron aun 
pendientes de ejecuctón importantes 
órdenes de com pra. Los últimos índ i­
ces acusan irregularidad: el de valores 
industriales, aun después de la reposi­
ción, todavía aparece en  baja con  el 
ú l t i m o  registrado, 106,11 f r e n t e  a 
107,25; el ferroviario es igual, 20,46; el 
de servicios públicos acusa alguna m e­
jora, 16,58 frente a 16,11.

Según datos publicados p or  el T eso ­
ro  am ericano, los capitales extranjeros 
retirados de los  Estados U nidos en el 
último trimestre de 1937 ascendieron a 
575,16 m illones de dólares. En fin de 
septiembre existían 2.304,75 m illones; 
en fin de año su im porte  era so lo  de 
1.729,58 millones.

BANCO DE ESPAÑA
(SUCURSAL DE MADRID)

Se pon e  en con oc im ien to  de los se ­
ñores accionistas que el C on se jo  gene­
ral ha acordad o  el reparto de un avan­
ce de d ividendo del 6 p or  10 0 , o  sean 
30 pesetas por acción , correspondiente 
al período  de 1 de julio de 1936 al 31 de 
diciembre de 1937.

El pago se efectuará a partir del lu ­
nes 1 1  del actual, durante las horas de 
oficina y con  arreglo a las prescripcio­
nes legales en vigor.

Madrid, 8 de abril de 1938. —El se ­
cretario interino, P . M artín ez .

Imprenla «SAP»
Impresos de lu jo  y económicos

Duque de Sexto. 1. Tel. 50486

i
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El cambio internacional

Un cablegrama de W áshington  de la 
A gencia  Fabra, de fecha 15, dice que el 
departamento del T esoro  ha anunciado 
que la totalidad del stock  de oro  este­
rilizado, de unos 1.390 m illones de d ó ­
lares, va a ser puesta en circulación.

El balance del B an co  de Francia del 
31 de m arzo registra un aum ento de
1.900 m illones en los anticipos sin 
íntéres al Estado, que se elevan a 
38.573 m illones de francos y  o tro  de 
3.279 m illones en la c ircu lación fidu­
ciaria cifrada en 98.094 m illones, y  el 
tipo de la cobertura ha retrocedido a
45,84 frente a 46,81 por 100 del balance 
anterior. En el B a n co  de Inglaterra 
aum entó el encaje o ro  en 15.909 libras, 
cifrándose en 327,25 m illones de libras; 
pero  ha dism inuido la reserva a 37,55 
m illones, retrocediendo la p rop orc io ­
nalidad al 23,17 frente a 25,61 p or  100.

El m ercado parisiense ha cerrado 
co n  alguna irregularidad, dentro de la 
pequenez de las oscilaciones, subiendo 
el florín, el suizo y  la coron a  sueca y 
ced ien do las dem ás m onedas. Se co ti­
zaban: libra, 162,25; dólar, 32,65; be l­
ga, 551,125; florín, 1.812; lira, 172,15; 
suizo, 750,375; m arco. 1.313; coron a  
sueca, 837; noruega, 812; danesa, 721. 
Los billetes italianos en el m ercado li­
bre se pagaban de 140 a 145 francos las 
100 liras y  los alemanes de 615 a 625 los 
100  marcos.

En Londres las cotizaciones fueron: 
franco, 161,8125; dólar, 4,9637; belga, 
29,4775; lira, 94,375; m arco. 12,3675; 
suizo, 21.6475; florín, 8,96375; escudo, 
110 3/16; peso  argentino, 19,775.

En N u e v a  York: l i b r a  esterlina, 
4,9625; franco, 3,06375; belga, 16,84; 
m arco, 40,13; florín, 55,38; suizo, 22,94; 
lira, 5,2625; p eso  argentino, 25,15.

En el m ercad o  de oro  de Londres 
salieron a la venta el día och o , 97 ba­
rras por valor de unas 272 000 libras 
esterlinas, negociándose  a 140-1 1/2 
chelines la onza, m edio  penique más 
que el últim o precio  que tenem os re­
gistrado. Se han renovado los rumores 
de una desvalorización del dólar a 50 
centavos, que elevaría el precio  del 
o ro  a 41,34 dólar la onza, agregándose 
que la libra seguiría al dólar.

BANCO DE ESPAÑA
S o r t e o  4 2 .°  d e  la  E m is ió n  d e  1927 c o n  

i m p u e s t o .

N o ta  d e  lo s  t í t u lo s  d a  la  D e u d a  a m o r t i z a -  
b l e  a ! 5  p o r  100, q u e  h an  s i d o  a m o r t i z a ­
d o s ,  en  el  s o r t e o  c e l e b r a d o  en  el  d ía  

d e  h oy .

N um eración de los títulos que deben 
ser am ortizados.

Serie A: 26.201 a 300, 77.901 a
78.000, 225.801 a 900. 236.101 a 200,
276.901 a 277.000. 305.901 a 306.000,
333.901 a 334.000, 341.201 a 300, 431.601 
a  700, 433.801 a 900.

Serie B : 2.59L a 600, 9.091 a 100, 
13.421 a  30. 13.511 a  20, 20,841 a  50,

a 20 . 
a 40. 
a 70. 
a 20 , 
a 1 0 ,

22.201 a 10, 24.071 a 80, 24.131 a 40,
26.211 a 20, 26.461 a 70. 28.321 a 30,
35.701 a 10, 38.841 a 50, 41.441 a 50,
50.161 a 70, 51.051 a 60, 55.111 a 20,
55.431 a 40, 60.871 a 80, 63.051 a 60, 
65.501 a 10, 77.341 a 50, 85.681 a 90.
88.701 a 10, 89,461 a 70, 103.521 a 30; 
104.281 a 90, 124.891 a 900, 134.621 a 30,
142.901 a 10, 142.911 a 20, 147.201 a 10. 

Serie C: 1.751 a 60, 7.291 a 300,
11.911 a 20, 17.771 a 80. 20.481 a 90, 
24.321 a 30. 26.951 a 60, 31.311
32.101 a 10. 42.821 a 30 , 45.831
49.401 a 10, 51.631 a 40, 54.361 
59.291 a 300, 60.331 a 40, 71.711
77.431 a 40, 82.561 a 70, 83.301
85.901 a 10, 100.151 a 60, 101,541 a 50, 
112.621 a 30. 118.811 a 20, 132.011 a 20, 
132.011 a 20, 132.341 a 50.

N úm ero de las bolas  y  títulos que 
amortizan.

Serie D: 1 2 , 20 , 124, 447, 1.567, 
3.384, 3.399, 3.941, 4.562, 4.907, 5.394, 
5.926,6.134,6.233, 6.351, 6.396, 13.385, 
13,475, 13.692. 13.788, 14.840.

Serie E: 407, 1.203. 1.504 , 2.724. 
2.878 , 3.270, 3.831, 4.126 , 4.622, 4.665, 
5.168, 5.793, 6.456, 6.992, 7.245, 7.513, 
7.563.

S e r i e  F: 39,576, 577, 901, 2.031, 
2.536, 4.173, 4.202, 4.338.

Madrid, 15 de abril de 1938.—El S e ­
cretario de la Sucursal, P . M artín ez . 
V.® B.® Ei D irector, R . M artín ez.

B A N C O
Capital autorizado ........
Capital suscrito y desembolsado

:s -,-------

Gran Vía, número f, 
B I L B A O

100.000.000
60.000.000

de pesetas Reservas
Balance en SI de diciembre.

ESTE BANCO REALIZA TODA CLa SE DE OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA

SO.OM.OM de pesetas 
S.289.S01.628*24 —

VALEN CIA: PI y Margal!, 51 (R uzafa).-1 3 0  agencias en d ife re n t^ iiro v in c fii

de Ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones limitativas. 2.50 ñor 100 antiaV 
a plazo de tres meses, 2,50 por 100 anua! 
más, 3,50 por 100 anual.—Regirán para

C A J A S  D E ,  A L Q U I L E R
\
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INDICADOR DE LA BANCA  
Y SEGUROS

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 57. . . .  
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 8 1 ......................
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 
Banco de España. Calle de

Alcalá........................................
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12...........................
Banco Hispano - Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ...........
Banco Hispano de Edificación.

Aven.® de Eduardo Dato, 16. 
Banco Internacional de Indus­

tria V Comercio. C.® S. J.°, 43.
Ba u'o M rcantil e industrial.

Avenida de Pi y  Margall, 12. 
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 ..........

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, . 
Sucursal del Banco de España.

11040
12866

53840

12850
K.

l ino ■

21170

59340 ■

24668

11270
1

11095
f

22943
26555
11177

22644

Com
UíS,

Cir.

FUNDACION ROSiLLO
•'arifas AnóniTuao d© S ofuros, ffcniilnamonto «spMO-
iiiscritae en !a  Dirección do SeguruB y Aliorro dei 

Ministerio de üaeienda.
tituyan un bloque asegurador, con operacioncB y  ca 
es se p a ra d o s, juríd ica  y  financleramenie. divididos

ilO ! en la  sig u ien te  fo r m a :

C A P I T A L  S O C IA L

C O M P A Ñ IA S

a  L q u ita tiv a -R ea B eg u ro a  ...........
: L.U L q u lta tiv a -R ie s g o s  diversoe.

S u scrito D ese in b áo .
P ese ta s . P ese ta s .

. lO.OOO.IXO 5.000.000

. 10.000.000 - 5 .000.000
5.000.000 2.500.0CO

2S.000.000 12.500.000

Elíl[| IIP C A S I O  DE E S P A i l
i

'.'d i el capital social esU, representado por acciones no 
■ . iluí-tivas exclusivam ente en manos de españoles, bon 
: ■- is principales tenedores, a d em is  de loa fundadores y 
1 ('« los Sres. Urquijo, los Bancos siguientes, de Vizcaya. 
« I  e n e ro  Hispano Am ericano, de A ragón. Mercantil, de 
I Gljdn. la V asconia y do La Corufla

O P E R A C I O N E S
SF3U R O S SOBRE L A  V ID A : Para caM  de muerte, 

fie v.da y  de vida y muerte, bajo dletlnta* forman, eobre 
una o mfi.s vidas en conjunto. Seguros de ahorro inten­
sivo Seguros áé grupos. Seguros complementarsos de 
invr ildez v 'd e  doble capital.

S-LGUROS CONTRA IN CE N D IO S: Muebles, Inmue- 
blef.. Industrias y  Coaecbas. .

SEGUROS DE A C C ID E N T E S: Del trabajo. Individua­
les, grupos. v ia ]ea .a  Ultramar, autom óviles, responsabi- 
lidaT civil

REASEGU ROS D E : Vida, Incendios, Accidentes y  va- 
r‘ 0P en contraloa obligatorios y  facultativam ente. 
OP.O IN AS C E N TR A LE S: A lcalá, «5 <edlflcio de su pro- 
RlcC id). M ADRID. Idem auxiliares: BARCELO N A, Via 
l a .  stena, 6*.—SAN SE B A STIA N . P laza de Vasconia. 1. 
V AI.EN CIA , P laza EmlUo Castelar, 7 (ediacios de su 
uro..iidad).—SE V ILLA . B loja, 17— B ILB A O , Gran \ la. 
S.—.VALAGA, Pablo ' Iglesias, 4.— ZARAG OZA, Alian 
so 3, 8.—CORUÑA, Cantón Peqnefio, 22.—PAM PLONA, 

Av. Carlos 111, S- 
Sucursal en PO R TU G A L: B üa Angnsta, 280, Lisboa.

CUPON DE CONSULTA
L a Compañía tendrá mucho gusto en enviar datos con­
cretos acerca de la com binación de Seguro que en cada 
caso resulte m ás ventajosa a  todo el que llene el presen­
te cupón y  lo remita a las Oficinas Centrales de la 

CompafiiA

F e c h a  de n acim ien to
............................. ........

L. (Autorizado por la D irección de Segurbs y  Ahorro)

Paseo de Recoletos, 12. > HAORiD

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES e n  reiMERA U P O ft- 
CA, a largo plaz», sobre fia cu  risflcas y i 
el éd por iOO de so valort cao íacaitaá é t i 
cualquier momento, total o parctaloicatc, el rajiMii qoe 

se adoado
En representación OeortM pffttivoB  

c a r i »  ai portadM coa exdusivo privilegio- 
Estos títulos son {batnicot vaktreti 

HIPOTECAS s o b r e n  
rep résen las  m ás d o l ' 
dulas mt cIrcalaeléB, 
capital social y sus rswrvas. Se i 
tienen carácter de efcctos públicos, | 
c lon es  laperiOBieB sa  co H Ú clo a , a e  i 
sa s  cr is is  p or  OM  h a  atravesado e l r - t «

Se negocum todos los dias en las Bolsas de Espala ea i 
paifidas; se pueden pigaoru obteniendo un 
su valor nominal a tnódico Ínteres. e i  B anco 
adm lie e o  depAsIto sta p erc ib ir  de 
muiuca al depwitante sn amortización; 
dón , bien directamente o por medio de los 
Come-cio y agentes autorizados de la lotniidad. R enlta, i 
un Valor de cartera de máxima garantía, InitiigmiaMr o i l  
des, Cotporadones y particulares.

FRITA M O S ESPECIALES PARA EL POMQ>ITO DB. LA 
CüNSTRUCaúN ea poMadones deImportanda. Mena O H tooa 
largo plazo.

ADMITE CUE^fTAS CORRIENTES con kitudt.

;((

Tiene establecido un N w odadoeuK dal de apedorim iiBoli c
   ' er GRATUITO para representar a Los pcec-

tátáiios de provincias en toda l a d d  prtstano, medlaa-
e  in iun aos. con carácter 
tatarios de provincias en t 
te poder otoq^ulD al «dwln.

()

:

GIJON

Banco Minero e Industrial de Asturias 
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 

Banco Mercantil.

SEGUROS (CO M PAÑ ÍAS D E) (M adrid)

Teléfonos.

Adriática, Comp.® de Seguros.
Avenida de Pi y Margall, 17. 14730

Compañía Hipotecaria. Plaza
de Santa Ana, 4 ......................  18305

España (S. A ). Avenida de
Dato, 8 ..................................... 19876 •

L'Abeille. Avenida del Conde
de Peñaiver, 19......................  2»91o.

La E q u ita t iv a  (Fundación
Rosillo). (Alcalá, 6 5 ) ............  üüUUO

La Mundial. Plaza de García
Hernández, 2........................... 210ÜU

O m nia . Paseo de la Caste­
llana, 1..................................... 42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra.- 

Alameda de Urquijo, 12.

               .

s i [ i i i i i i i i i s i i i n i i i n i u i i i |
( B I L B A O )  i

fáüricas €1! Earacam® y §e§íae
Lingote al cok, de calidad §japenor para fundiciones 

y hornos Bessemer y Marlin-Siemens.
A ceros Bessemer y Siemetis-Martln en las dimensio­

nes usuales para el comercio y construcciones. 
Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­

rriles, minas y otras industrias.
Carriles Phoenix o B roca para tranvías eléctricos 
Viguería para toda clase de construcciones 
Chapas gruesas y finas

Constrnccáonci de vigos armadas para pscnlet y 1
edificios. i

Fundición de columnas, calderas para desplatación |
y cjtros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas, g

Fabricación especial de hoja  de lata. 1
C abos y Baños galvanizados 1
Latería para fabrica de conservas. i
Envases de hoja de lata para diversas aplkaciones. |

D I R I G I D  T O D A  L A  C O B B 8  S P O N D B N C I A A

AMOS Horoos i!€ ysicaya
 ...........     ..itnuqpraw .r.'rasw i *" '•

E N  B A N C O S  , O F IC IN A S  , T E A T R O S  

V E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

O Z O N O P IN O  
R U Y - R A M

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  0ESENFECTAN1Te |

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono ¡0789 MADR¡D\

6 /|m«UsJ

"■Tiltil
RelPálO-r
B o d ó /  ó. 

domicilio

LE R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I O N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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LA MUNDIAL
SOCIEDAD ANAn IU A  DE S EfitIM S  

O o B iillío : P la z a  d e  Q ir c ia  H e rn á n d e z , 2 -M a d ríd
CAPITAL
S O C IA L :

4,000.000 de pU8. stucripto 
2.0Z0.000 « 4 deiembolMdo

■
■

A a to rjú d a  por Reales drdenea 8  de 
iulio de 1909, 2 2 'd e  raayo de 1918 y 

6  d e  julio de 1927

EFECTUADOS LO S DEPuSITOS NECESARIOS
■■■

SEGUROS DE'ÍNCENDIOS. !
SEGUROS DE GANADOS: Robo, Hurlo, ■
Extravío y Vida del ganado. !
SEGUROS DE ROBO EN GERNEAL: (Co- ■
nercioi, Almacence, Habltaeiou* partícula- g
res, Bancos y Expolkclda de cobradores). ■
SEGUROS DE VIDA; (Con y sin reconocí- ¡
■ Isn io  m édico). ■

s ■
•  a p r o b a d o  p o r  l a  INSPECaON 
¡  GENERAL DE SEGUROS'Y .AMQRJROS

l i t i U i i  M i u i i r i i c i  U r o  Folguera
A M O M I M A

C apital io d a Í< .2 T .X 0 i)0 e  peaatac

■■
■

C arba a ea  grucaoa y  a a a u d o a  4a t o 4 w  elaaec y cape- 
« a lc a  para g a s  de a Iu a b ra d o .-> C e ik  m etalúrgico y 
para usoa dom éalicoa,— J n b p /a A rc T o r de la  deslUa- 
elóu de carbonea: t t m t c U s  aato , lav ad o , quitam an- 
chaa, aolvantc.— ^ u //a r o « iB d j i /c o c o H 2 0 a 2 I  por 100  
4c  n itrégaao .— A rca , creo sota  y a e a / t u  p e sa d o s  para  
m otaras sam t-d itacl c im p reg n ad óo  de traviesas.—  
/7 /e iT O s y a c s r o s la iiiB a d o tc fl  barras de todaa clases  
V r o r c a t p a r s  <1 com ercio .— K ^ s r Y s  y  dem ás hie­
rro* de co n ifru cd d i» .— C b #j»as, P la a c k a a y  P lanas  

«ra construcciones d v ile s  y  B STalci.—
"a r a  ca ld eras.— C a m í t a  para m inas  

X 'a  ancha y catrccha.— A ce ro  esr-
*uivalcnte a l h lcrto  ni«c6:=» L os  

c t  <s(a fábrica han sido recon ocidos y 
' .  ladoa por <1 R egistro dcl L loyd de L on d res.— 7 d -  

Dería  fund da verticalm ente en batería para conduc­
cion es de agu as. » t  y clcc(rtcidad,.des4^c5hasta 120  
centím etros de diám etro y  para todaa la s  prctaones. 
C h a p a s  p e r fo r a d a s  y  c r ib a s .—  V iga s a rm a da s. — 
A rm a d u ra s a ita U c a s  y d em ás ira b a jo i d egru esn  
cald erería .— A c a ro  ■ o /a c a c /o  en to d a s  su s aplica  

d o n e s

9 l r i 8 l l f l |  lU H »  K JII U  PCLiyUB 

P M » I .. l M m . S A . - M  A l W M i l l  U tI ilP M  

T illiru iii

t i w h n u i
IH M W M BURO-SAina

BANCO  INTERNACIONAL
— — —  DE — — —

INDUSTRIA Y  COMERCIO
Capital: 30.000.000 de pecatae.

O o m ld ilo  a o c ia l: C a n o r a  d a  S a n  Jordntm o, 20  

M A O f ( l D  

Dlroociún te io grética ; B A N K IN TE R  

T alS fe n o  110QB A p a rtad o  d »  C o rreo s 87S

a iA T J K á  T O S A  OXriLea DB O F B B A - 
CnoiTBB B A N C A R IA a  • L ÍB a B IA S  
DB A H O B B O  CON SER VICIO  D E  
BU CH AB  - TTEPARTAU EN TO E8- 
PBG IAE D E  C A JA S  D E  A L Q U IL E S

SUCURSALES
Aguila*, Albacete, Alicante, Ayam onte, Cádiz, f i l o s a  de 
Segura, ( aravaca, Cartagena. Cieza, D olores, Elche, He- 
Uín, H uelva. Ibi, Jijona, Lorca, Melilla, Murcia, Orihue- 
la. Puerto de Santa María, San Fernando, Sanlúcar de 

Barraaieda. Sevilla. V eje r  de la Frontera y Yecla

♦

♦

M A D R I D

C A P IT A L : 100 .000 .Q O O  de pesetas.

DIRECCION TELEGRAFICA Y  TELEFONICA: URQUIJO

Domicilio social: A L C A L A ,  4 9

Apartndo de Correo* ofiai, 49- 

TeUioeo 2655$

Este Banco realiza toda clase de operaciones de caráctrt 
bancano y especialmente se ocupa de la compra y venta 
de valores en laS Bolsas de Espafia Descuento y cobro de 
cupones y ,tílulo»- amortizados. Descuento y cobro de le 
(ras Giros y  cartas de crédito, Custodia de-valores mo­
rales preciosos y alhajas Cuentas de crédito con garan 
lia de valores nacionales Cuentas comentes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los timiies impuestos por el 

Consejo Superior Bancario.

D E P A R T A M E N T O  OE C AJAS DE ALQUILER

Cajas por 20 y  30  pesetas anuales, en abonos por tri­
mestres. semestres o años: libres de impuestos para un 

solo titular o en la parte equivalente al misino 
si son vanos

i  BANCO OE BILBAO

iillllItlIlllDIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIllillDMIIIIIIIIItrillllMIIIIIIDNIlllllIDlCllUlllinillCllllllllililfin)

IMPRENTA «SAP»
Duque de Sexto, 1 Teléfono 50486

Revistas ilustradas. - Catálogos. 

Impresos de lujo y económ icos.

Libros y folletos.

I

|i!iiiiiiii[iiiiiiiiiiimin]iiijiiiiiiiiiiiiii]iiiiiiijiijiiiiiiiiiiiiii]itij||||||||¡||j|f^iiiiii¡[iiiu

¡ B A N C O  DE LA U N 1 Ó n |
I  Sociedad Constructora de Casas Baratas. f  
I  Plaza de Ruiz Zorrilla, 9 .-MADRID | 
E (Edificio propio.) =

Cemento Porlland artificial

“ A S L A N D ”
Oe la Compañía General de Asfal­
tos V Portland Asland. de Barcelona

iiiimiiiiHiiiiiiii'

ProducciÓD anual: 500.090 toneladas
•IIIIIIIIDIIIINIIIV

U n i f o r m i d a d  y  c o n s t a n c i a  e n  l a  p r o d a c c i d n  
F a b r i c a d a  c o n  h o r n o s  g i r a t o r i o s  
E m p l é a s e  e n  la s  o b r a s  d e l  E s t a d o

MiiHuniiiiition’

O F I C I N A S :

P a s e o  d e  G r a c i a ,  4 S
- ■  BARCELONA -

■■A■
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P íd a n s e  c e rtif ic a d o s  d e  e n s a p o s  p c e ril& c a c io ite s

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ a a a a m f l n B f l a n n i a B i

Im p ren ta  « S a p » .  D u q u e  de S e x t o ,  1. M a d r id

F U N D A D O  E N  1857  
C a p i t a l  s o c i a l .  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .  C a ­
p i t a l  e m i t i d o  d e s e m b o l s a d o ,  6 9 .7 5 0 .0 0 0  p o ­

e t a s ;  R e s e r v a s ,  8 6 .6 7 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  T o - ‘ 
t a l .  1 5 6 .4 2 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e -*  

t a s  4 .5 6 9 .6 3 4 .7 6 2 ,8 9 .
D o m i c i l i o  s o c i a l ,  B I L B A O .  D lr e c c IO n  t e ­
le g r á f i c a ,  B A N C O B A O .  C l a v e s :  P e t e r - '  

s o n s .  . 3 . '  P E T C O .  P a r t i c o l a r e s .  
Albacete, A lcoy, Algorta, Alicante, Alm ería, Aranda 
Duero, A sto 'g a , Badajoz, Ba<acaldo. Barcelona, íd . ‘ 
A g . A , id. A g . B, Bermeo, Bilbao-Gran V ia , Briviea-- 
ca. Burgo», Castro Urdiale», Córdoba, Coruña, Duran-* 
go , Elizondo, E stella .G erooa,G ijón ,G ranada,G uer-*  
nica, Jerez de la F ., Laa Arena», Las Palmas, L eón ,’ 
Lequeitio, Lérida, Lerma, Logroño, Londres, M edrid,,  
idem A g . A .  id, A g . B , id A g . C , íd. A g . P ,  M ála -, 
ga, Medina de Pomar, Melilla, Mirnnda de E bsa.M ur-*  
cía, Orduña, Paleocia, Pamplona, Parí», Peñarroya-’ 
Pueblonuevo, Peaferrada, Reinosa, Reus, Roa de» 
Duero, Sabadell, Sagunto-puerto, Salamanca, S an -»  
güesa, San Sebastián. Sania Cruz de Tenerife, S a n --  
tander, Sevilla, Tafalla, Tánger, Tarrasa, T oledo,- 
Tudela, Valdepeñaa, Valencia, Valenoia-puerto, V igo , 

Vitoria, Zamora y Zaragoza.
T i p o s  d e  l ú t e r é s :

L — C u e n t a s  c o r b ie n t e s .
A  ta vista 1 1/4 por 100 anual.
II.— O p e r a c io n e s  d e  a h o r r o .
a ) Librtiat ordinariat dt ahorro de eualquier ola«e, 

tengan o  nocondiciones Iim itstivas21/2 por 100 anual

b ) liqpoaicionee
Imposiciones a plazo de trea meaos, 2  1/2 por IDO. 
Imposiciones a  seia meset, 3 por 100 anual.

, bnpúsiciones a doce m eiesom á tS  1 /2 porlOO anual 
P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :  
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te­

legráficas sobre todos los países del mundo- 
Descuentoa, préstamos, créditos en cuenta corrien- . 

te sobre valores y  personales.
Aceptarionea, domiciliacionea y créditos comercie- 

lea en Bilbao. Bareelona. Madrid, París, Londres, 
Nueva York, etc-, para el «emsrsie di unp^taclón, en 
condiciones linütaaas e los cuentaeoirentistai,

Descuento de letras’ doeumentaríes y simples, por 
operaciones del comercio de exportación

Préstamos sobre mercanciaa en depósito, en tránsi* 
tó , en importación y en exportaciÓD.

Operaciones de Bolsa eo las de Bilbao, París, Lon­
dres, Madrid, Barcelona, etc. Compra-venta de valorea 

Depósitos de valores, cupbnes y amortizaciones, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, empréstitos, suscripciones, etc.

E N  P A R I S  Y  I X I N D R E S  
E l  B a x c o  d b  B il b a o ,  e n  L o n d r e s ,  ú n i c o  

B a n c o  E s p a ñ o l  q u e  ^ e r a  e n  I n g l a t e r r a  
y  l a  S u c u r s a l  d e  P a r la  a c t ú a n ,  a n t e  
t o d o ,  p a r a  f o m e n t a r  y  f a c i l i t a r  e l  c o ­
m e r c i o  a n g l o - e ^ a f i o l  y  f r a n c o - h i s p a n o ,  
d e d i c á n d o l e s  t o d a  s u  a t e n c i ó n ,  e f e c t u a n ­
d o  t o d a a  l a s  o p e r a c i o n e s  a n t e d i c h a s  y  
d e  u n  m o d o  e s p e c i a l  e l  s e r v i c i o  d e  a c e p ­
t a c i o n e s ,  d o m i c i l i a c i o n e s ,  c r é d i t o s  c o ­
m e r c i a l e s ,  c o b r o s  y  p a g o s  s o b r e  m e r c a n ­
c í a s  e n  c o n d i c i o n e s  m u y  e c o n ó m i c a s  

L a s  -o p e r a c i o n e s  d e  c a m b i o ,  b o l s a ,  d e  
p ó s i t o s  d e  t í t u l o s ,  f o r m a n  p a r t e  d e  la  
a c t i v i d a d  d e  d i c h a s  S u c u r s a l e s ,  l a s  q u e  
a  p e t i c i ó n  r e m i t i r á n  c o n d i c i o n e s  d e t a ­
l l a d a s .
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D O M IC ILIO  DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

(FRANCISCO FERRER. 8

imm iÓ D ii BASCONIA
Oomicitio socia l: BILBAO 

C a p i t a l ;  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e se ta s .

Fabricación de acero Siem ens-M artín— Tochos, 

palanquilla. Mantón, hierros comerciales y fez- 
machine — Chapa negra pulida y preparada en 

calidad dulce y extradulce.-Chapa comm-cial 
dulce en tarhaños comentes y especiales,— Es­

pecialidad en chapa gruesa para construcctonei 

navales, bajo la inspección del Lloyd's Register 
V Biireau-Veritas.— Chapa aplomada y galva­

nizada.— Fabacación de hoja de lata.— Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema­

ches, sulfato de hierro.— Grandes talleres de 

construcciones metálicas,— Muntaje de puen. 
tes, armaduras, postes y toda clase de cons- 

irucaone# en cualquiera dimensión y peso.

Telegram as.
Telefonem as. B A S C O N I A

A partado  núm 30.

T e lé fo n o  I 2 M 0 ,  F ábrica .  
-  12655. Bilbao.
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Ayuntamiento de Madrid




